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RESOLUCTÓN pE ALGALDíA
No 21-2023-A1MD¡

lnclán, 19 de enero de 2023
VISTO:

El Memorando N' 016-2023-RSCA-ALC-MD| de fecha 18 de enero del 2023, emitido por el señor
Alcalde de la Municipalidad Distrital de lnclán, mediante el cual dispone la emisión de acto resolutivo
sobre delegación de facultades administrativas a la lng. Carmen Rosa Apaza Condori, Gerente
Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Polltica del Penl, modificado por la Ley N' 28607, en
concordancia con el artfculo ll del Tftulo Preliminar de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales en su condición de
gobierno local, tienen autonomla, polltica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, lnciso 20) del artfculo 20o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala la
atribución del Alcalde, la facultad de delegar sus atribuciones pollticas en un regidor hábil y las
administrativas en el Gerente Municipal;

Que, el Artlculo 740 y 72 de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo general, prescribe
que la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se desconcentran
en otros jerárquicamente dependientes de aquellos, siguiendo los criterios establecidos y que los
titulares de los órganos administrativos puedan delegar mediante comunicación escrita la firma de actos

decisiones de su competencia en sus inmediatos subalternos, o a los ütulares de los órganos o
administrativas que de ellos dependen;

resulta necesario desconcentrar el Despacho de Alcaldía de los procesos decisorios y se
las facultades de gestión, resolutivas y administrativas a la Gerencia Municipal,

al despacho de alcaldla los aspectos generales de normatividad, supervisión,
coordinación, fiscalización, Evaluación de resultados y Modificaciones Presupuestariag; liberándolo de
todo tipo de rutinas de ejecución y de tareas de mera formalización de ac{os administrativos, en
concordancia con lo dispuesto por el Art. 89o del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo
General Ley No 27444;

,i Qr", de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de
lnclán, aprobado por Ordenanza No 010-2021-MDl de hcha 30 de julio del202'l,la Gerencia Municipal
es el órgano de mayor jerarqufa administrativa de la Municipalidad Distrital de lnclán; están bajo la

, funcionario de confianza, designado por el alcalde.
los órganos de asesoramiento, apoyo, lfnea y

de la municipalidad. El Gerente es responsable de su gestión y de las que realicen
directivos a su cargo

con Resolución de Alcaldfa No 001-2023-A/MD| de fecha 01 de enero del 2023 , se designó a la
la MunicipalidadCarmen Rosa Apaza Condori, en elcargo de confianza de Gerente Municipalde

Distritalde lnclán;

Estando a las facultades conferidas par la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
concordante con el Decreto Supremo No 004-201g-JU§, que aprueba el TUO de la Ley No 27444 'Ley
del Procedimiento Administrativo General, la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento
vigente, contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Jurídica y Oficina
de Administración y Finanzas;

SE RE§UELVE:

ARTíCULO PRIiTIERO. - DELEGAR a partir de la fecha a la Gerente Municipal de la Municipalidad
Distritalde lnclán ING. CARMÉN ROSA APAZA CONDOR¡, las siguientes facultades administrativas:

l. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la municipalidad y sus modificaciones, aslcomo efectuar
la evaluación semestraldel mismo.
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2. Aprobar Expedientes Técnicos para la ejecución de Proyectos de lnversión Pública, ampliaciones de
plazo, modificaciones del analltico de partidas y otros relacionados a ejecución de Obras.

3. Aprobar Expedientes Administrativos de contratación para la Convocatoria a los diferentes Procesos
de Selección que convoque la Entidad, aprobar las Bases de los Procesos de Selección, designar y/o
reconformar a los comités de selección conforme lo dispuesto en la Ley y el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado vigente y al ROF vigente de la Municipalidad distrital de lnclan.

4. Designar los Comités Especiales y Permanentes o Ad Hoc que conducirán los procesos de selección
para la contratación de bienes, servicios, ejecución y consultorla de obras, en los diversos procesos de
selección, conforme a lo prescrito en la Ley y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
vigente.

5. Disponer la reducción de bienes y servicios, asf como la prestación de servicios adicionales de bienes
y servicios, hasta por el 25o/o del monto contratado, siempre que se cuente con la asignación
presupuestal necesaria, conforme lo prevé la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado
vigente.

6. Aprobar las propuestas económicas de los postores que superen el valor referencial en los procesos
de selección hasta un lfmite del 10%, siempre que se encuentre con la asignación de recursos
suficientes, de acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado vigente,

7. Aprobar la cancelación de los procesos de selección diversos, por las causales previstas en la Ley y
el Reglamento de Contrataciones del Estado vigente.

8. Suscribir contratos derivados de los procesos de selección, contratos complementarios y resolver las
solicitudes de ampliación de plazo y otras modificaciones contractuales de conformidad con lo
establecido en la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado vigente y del Reglamento y
Organiración y Funciones (ROF) vigente de la Municipalidad Distritalde lnclán.

9. Aprobar las ofertas que superen el valor estimado de los procesos de selección hasta el lfmite
previsto en la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado vigente, previa certificación de crédito
presu puestario conespondiente.

10. Suscribir contratos de ejecución de obras, consultorlas, como Adendas, prórroga, renovación que
se deriven de las mismas y resolver cualquier controversia en cuanto a la ejecución de los referidos
contratos, conformidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento de Contrataciones del Estado
vigente y del Reglamento y Organización y Funciones (ROF) vigente de la Municipalidad Distrital de
lnclán.

11. Designar al Comité de Recepción de Obras, así como aprobar la liquidación técnica y financiera de
obra y consultorfa de obra, conforme a lo establecido en la Ley y el Reglamento de Contrataciones del
Estado vigente,

12. Designar al lnspeclor de obras, de acuerdo a lo establecido en la Ley y el Reglamento de
Contrataciones del Estado vigente.

13. lmplementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de auditorfa
interna.

14. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos y
financieros de la Corporación Municipal y de las obras y servicios priblicos municipales ofrecidos
directamente o por contrata.

15. Resolver procedimientos y/o actos de administración que hayan sido emitidos sin cumplir los
procedimientos que corresponden en primera instancia, declarando nulo o sin efecto.

16. Suscribirtoda documentaclón pertinente ante la Superintendencia Nacional de Registros Públic¡s
para saneamiento flsico legal de bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad.
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17. Cumplir y hacer cumplir las d¡sposic¡ones munic¡pales con el aux¡l¡o de Serenazgo y la Policfa
Nac¡onal del Perú.

18. Coñformar órganos colegiados de carácter técnico adm¡nistrat¡vo y de gesüón.

19. Aprobar o disponer la reconstrucc¡ón de los expedientes adminislrativos y declarar su
reconstrucc¡ón o imposibilidad.

20. Celebrar los Ac{os, Contratos y Convenios necesarios para elejerc¡cio de sus funciones.

2'1. Suscrib¡r el Formato de Declaración Jurada (D1oo-Anexo 9.2) a la Unidad Central de Focalización
. UCF.

22. lnstru¡r y resolver todo lo relacionado a la conformac¡ón de los com¡tés de gestión y la eiecuclón de
obras comunales.

23. Resolver én Segunda lnstancia los Recursos lmpugnatorios de Apelación en contra de las
disposiciones amitidas por las Gerenciss y ofcinas de Llnea en cump¡imiento de sus func¡ones.

24, Autorizar al Procurador Públ¡co Municipal, para que, en nombre y representación de la
Municipalidad Distrital de lnclán, con atribuciones especff¡cas suficientes pueda part¡c¡par en
conciliaciones y suscrib¡r los acuerdos en el ámbito extrajud¡cial, en salvaguarda de los ¡ntereses de la
Entidad y dentro de los parámetros establecidos por el Sistema de Defensa Jurld¡ca del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. - El cumplim¡ento de la delegac¡ón de facultades d$crita en el artlculo primero,
de la presente Resoluc¡ón, deberá efecluarse en el marco de las normas legales v¡gentes, y las
facultades estab¡ecidas en el Reglamento de Organización y Func¡ones de la Municipalidad D¡strital de
lnclán, respecto de cada caso mncreto.

ARTÍCULO TERCERO. - Dejar sin efecto todo acto adm¡nistrat¡vo o de adminlstración que se oponga
o limite la presente Resoluc¡ón.

ART¡CULO CUARTO, - Encargar a la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, hacer de
conocim¡ento la presente resoluc¡ón a la Contralorla General de la Republ¡ca y a la Dirección General
de Presupuesto Públ¡co del M¡ni8terio de Economla y Finanzas.

ARTÍCULO OUINTO. - Disponer a Secretarla ceneral la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal lnBtituc¡onal de la Munic¡palidad D¡strital de lnclán.

REc¡srREsE, coruuNleuEsE, cútPLASE y ARGHlvEsE.

ALCALDIA
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